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Sin embargo, para estar al abrigo de todo reproche de exa-
geración, supongamos que sólo se necesitará un millón; es 
decir, dos veces tanto como posee actualmente la parte fran-
cesa (la que podría por sí sola ocupar cien mil más), o sea, 
tanto como todas las colonias francesas juntas, ¿dónde se en-
contraría un número tan inmenso de individuos para esta 
primera fundación y para procurarle después el reemplazo 
de treintitrés mil negros que se necesitarían anualmente? 

Desde este punto de vista, el Africa entera y cada una 
de sus partes, están indicadas por los partidarios de la ce-
sión, como si esta nomenclatura complaciente amplificara los 
medios para sacar de allí habitantes (109) (agricultores) pe-
ro véase aqui la objeción: 

¿Por qué en los años más favorables a la trata, es de-
cir, desde la paz de 1783, la introducción anual de negros en 
Santo Domingo, no pudo llegar nunca sino a treintidós mil y 
algunos cientos? Ya hemos visto que para sostener la colonia 
francesa en su medida actual, y cuando ella ha trabajado 
durante cerca de ciento treinta años para obtener un total 
de población que le es propio, le es necesario, por lo menos, 
la mitad de esos treintidós mil negros para reemplazo. No 
quedarían, pues, sino los otros dieciseis mil, con los cuales 
sería ridículo comenzar el millón exigido. 

Es necesario para formar las suposiciones más favora-
bles a la opinión que combato de buena fé, contar con que 
doscientos mil negros de las islas de Barlovento vendrían a 
Santo Domingo, y que sus reemplazos ordinarios los segui-
rían; pero, faltarían aún ochocientos mil negros que buscar; 
pues si se van a sacar de la parte francesa, sería necesario 
siempre aplicarles su parte proporcional de reemplazantes, 
o sean dieciseis mil que se necesitan ahora, y los dieciseis 
mil restantes sería cosa de cincuenta años para completar el 
total de ochocientos mil que se necesitan. 

(109) Habitantes se llamaban en las antillas francesas, a los agricul-
tores, y al que tiene o explota una propiedad, rural,y habitación era sinó-
nimo de propiedad hacienda o explotación rural. Por eso es que el autor 
emplea esa palabra en varias partes de su obra y nosotros la hemos tra-
ducido igual. 
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¿Se nos llevaría, sin duda, al Africa otra vez, en la cual 
quedan seguramente más de ochocientos mil habitantes, pe-
ro esta posibilidad ofrecida, en cuanto al territorio, sería su-
ficiente? Crea ella también la de doblar, cuadruplicar los bu-
ques, las tripulaciones, las mercancías indispensables para la 
trata, suponiendo que los africanos no faltaren nunca a todas 
estas combinaciones. 

Y ésta es la ocasión de recordar lo que ya dije del poco 
efecto que produjeron las cédulas de los años 1786 y 1789 pa-
ra atraer negros a las colonias españolas. Que se contemple 
el estado miserable y débil de la colonia de la Trinidad que 
tanto han alabado, a donde emigrantes de las Islas de Barlo-
vento acudieron, y se estará inclinado a creer que hay más 
de una cosa de ese género que es necesario colocar en el ran-
go de las quimeras. 

Para llegar hasta el fin, supondremos, sin embargo, que 
de ese millón de negros, no hay más, por medio de las reclu-
tas hechas en las otras islas y en Santo Domingo mismo, que 
setecientos mil individuos que pedir al Africa y que ésta los 
concedió. Ya los negros están a bordo de los buques, ya han 
cruzado los mares; ya están listos para desembarcar en las 
playas de la parte española, y yo pregunto ahora ¿quién ha 
preparado los ciento setenticinco millones de pesos fuertes 
con los cuales hay que pagarlos? 

¿Será con la multitud de nuevos capitalistas con los que 
se cuenta? Pero, además de eso, les es necesario tener con 
que comprar el terreno, en el cual deben emplear esta suma, 
y si hay un gran concurso de agricultores, el precio de ese 
terreno será todavía bastante considerable para que aumente 
mucho los novecientos setentidós millones y medio torneses 
de que acabo de hablar. ¿Será el agricultor que abandonó 
una tierra ingrata, para venir a pedir a un suelo más fértil, 
que le pague su industria? Pero este abandono del primer 
terreno, es por sí mismo un sacrificio; pues siempre está 
acompañado del abandono de las plantaciones ya hechas, de 
los edificios ya construidos, de muchos objetos y utensilios 
cuyo transporte hubiera sido muy costoso y los que será 
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absolutamente necesario procurarse en el lugar a donde se 
trasladen. La mediocridad y aun la miseria que obliga a 
abandonar el lugar en que se vivía, o donde tal vez se había 
nacido, no deja a uno salir con recursos. 

¿Este emigrante iría acaso a pedir crédito al armador del 
buque negrero que llega? El capitán o el comisionado que 
representa a este armador y que reconoce en el que hace esta 
petición de crédito, un antiguo deudor que lucha desde hace 
largo tiempo contra la mala suerte, rehusará seguramente 
correr de nuevo con él la suerte de su nueva emigración. 
Así, pues, los negros se quedarían sin vender, y sí, contra to-
da probabilidad, la necesidad obliga al comerciante, a desha-
cerse de ellos a todo riesgo, antes de dejarlos morir por su 
propia cuenta; la ruina de los armadores sería para Francia, 
una pérdida real, que no balancearía tal vez nunca, el empleo 
de los negros. 

En fin, lleguemos hasta suponer que los medios pecunia-
rios para el pago de esos negros, se encontrasen, o que por 
cualesquiera especulaciones se pudiera conseguir disponer 
de un gran número de negros para la agricultura de la parte 
española. 

¿Cómo no estar amedrentados a la idea de comenzar allí 
establecimientos, puesto que, a decir verdad, no los había to-
davía? Y los que hablan de eso con tanto entusiasmo, ¿saben 
acaso lo que es un desmonte en Santo Domingo?. 

Es necesario algunas veces ir a varias leguas de distan-
cia de todo establecimiento, abriéndose uno mismo el cami-
no, cuya naturaleza es un gran obstáculo para todo lo que es 
necesario llevar hasta el punto en que se quiere realizar la 
corta de árboles. Se debe llegar provisto de víveres y de úti-
les. Se comienza por construir una ajoupa o cabaña, en la que 
todo se encuentra mezclado y confundido, a fin de garantizar 
las provisiones y los útiles, de los daños y menoscabos cau-
sados por el tiempo, que los hombres están obligados a afron-
tar aun por más de un día. Es necesario escoger un lugar 
que esté próximo al agua para construir la cabaña y eso mis-
mo indica que ese lugar no es siempre el más sano. 
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El hacha comienza a golpear los árboles que rodean la 
cabaña, pues así es como se paga el asilo que esos primeros 
poseedores del terreno habían encontrado bajo sus ramas. Se 
hace fuego para consumir los troncos enormes que el hombre 
echará de menos algún día, y por fin se forma un claro, en el 
que el agricultor establece el centro de todas sus esperanzas 
y en el que funda todos sus cálculos. 

Si tiene plantones o estacas, los confía a la tierra, rogán-
dole que no defraude sus esperanzas. Si no los tiene, es ne-
cesario ponerse en camino para ir a buscarlos. Todo se trae 
a la cabeza de los negros, de quienes, una parte se destina a 
renovar las provisiones que el lugar no proporcionará todavía 
en mucho tiempo. 

Las lluvias hacen el trayecto más fatigoso; los desborda-
mientos de los ríos impiden los regresos en las épocas indi-
cadas. Llega el momento en que es necesario construir aloja-
mientos, los que, por humildes que se les suponga, exigen 
tiempo y trabajo. Los negros desean que se les indique un 
terreno que será su propiedad y donde ellos puedan prepa-
rarse recursos. En común es como deben hacerse los des-
montes, y ese tiempo es perdido para la agricultura especula-
tiva. Los insectos lo atacan todo y sus estragos consumen 
una parte de sus provisiones, obligando a hacer la renovación 
más frecuente, con mayor trabajo y más dispendiosa. 

Sin embargo, el desmonte se extiende, y la floresta huye 
delante del hombre; pero este mismo éxito tiene sus conse-
cuencias dolorosas. El terreno es más fértil, cuanto más es-
peso era el bosque, y por consiguiente el desmonte fué más 
penoso. El aire que se respira en aquel terreno recientemen-
te descubierto y nuevamente removido, es uno de los más pe-
ligrosos para el hombre; produce efectos tanto más rápidos y 
tanto más mortíferos, cuanto que en un país al mismo tiempo 
cálido y húmedo, el contraste de los días y de las noches es 
muy marcado. Ese contraste ejerce influencia en los negros, a 
veces mal vestidos, y que siempre están predispuestos a sentir 
frío, aún en el mismo tiempo en que los días soportan los ar-
dores de la canícula. Los negros caen enfermos, y allí, faltán-



456 MOREAU DE SAINT-MERY 

doles más de una cosa necesaria al hombre sano; privados del 
auxilio de médicos o cirujanos inteligentes, su estado es un 
verdadero combate entre su propia fuerza y el rigor tan bien 
conocido del clima. Esta circunstancia que puede tener una 
extensión mayor o menor, tiene también efectos más o menos 
graves, porque la enfermedad puede recaer en negros obre-
ros más fácilmente que en simples agricultores; y si la dura-
ción de sus quebrantos y su impotencia para continuar sus 
trabajos es un gran mal, ya puede pensarse en cuál sería el 
que la muerte puede producir. 

Cuando se es bastante dichoso para no experimentar en-
fermedades graves, ni accidentes enojosos, tales como los que 
ocasiona con bastante frecuencia un desmonte; una de esas 
enfermedades contagiosas; una enfermedad eruptiva, vienen 
a veces a encadenar todos los brazos, y trabajos que fueron 
preparados para una estación, quedan interrumpidos en aque-
lla en que no hubo tiempo de tomar precauciones. Es así co-
mo los días se acumulan y que un lapso considerable hace 
que el colono se encuentre aún menos avanzado que en la 
época en que comenzó, porque el desaliento se ha amparado 
de él o de su taller. ¡Dichoso el hombre a quien una crianza 
y educación vigorosa ha formado para semejante género de 
vida! Aquel que la adopta por necesidad, tiene en sus re-
cuerdos del pasado un tormento continuo, y si después de 
diez años de combates con las privaciones, por no decir 
con una verdadera miseria, el colono concibe la esperanza 
del éxito, ¡cuán dilatado estará el momento en que podrá al-
canzar los primeros placeres de ese éxito, y medir el inter-
valo que habrá entre ese momento y aquel en que pueda dis-
frutar de las comodidades y de los placeres! ¡Cuántos años 
transcurrirán antes de que él haya podido hacer algo para sí 
mismo, pues esa época es aún muy posterior a aquella en que 
sus trabajos y su industria habrán agregado una fábrica cual-
quiera a las que ya existan en la colonia y alguna cosa tam-
bién a la fortuna pública! 

Pero este cuadro que no se podrá considerar como exa-
gerado, es el de un desmonte hecho, en un lugar cuyos alre-
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dedores están descubiertos, donde ya se han construido ca-
minos desde la orilla del mar hasta los establecimientos que 
no están demasiado lejos; donde otras haciendas ofrecen en 
sus edificios o fábricas asilo y almacenes; donde la amistad, 
la generosidad, o ese sentimiento benevolente que acoge a 
los extranjeros en las colonias, ofrece y procura los socorros 
y recursos de todo género y muy particularmente en anima-
les para las carretas, en obreros y en una multitud de otras 
cosas que son infinitamente urgentes en una empresa de ese 
género. Ese cuadro es de un país en que el número de los 
primeros establecimientos es pequeño, donde su industria ya 
conocida, inspira confianza y obtiene crédito; donde aquel 
que se destina a comenzar una manufactura colonial, tiene 
casi siempre por asociado, a un hombre que no viene a com-
partir sus penas y sus disgustos, sino que contribuye con 
avances de dinero, a hacer más corto ese tiempo de cuidados 
penosos. En fin, es para aumentar una colonia, para lo que se 
emprende un desmonte; nunca es para fundar una nueva. 

En efecto, ¿qué ejemplo puede citarse de la fundación de 
una colonia cualquiera y sobre todo de una colonia de escla-
vos, hecha, hasta cierto punto, de un solo golpe, súbitamente? 
Todas, y la francesa de Santo Domingo mismo, han sido la 
obra sucesiva del tiempo. Es progresivamente como la cultu-
ra se ha establecido. Es propagándola, difundiéndola de la 
circunferencia hacia el centro como los colones han aumen-
tado sus éxitos; es, marchando como filibusteros a apoderarse 
de los agricultores negros, para emplearlos en el suelo fran-
cés; es haciéndose numerosos, como han podido formar com-
binaciones que debían procurar ventajas a todos; es, con las 
ganancias ya hechas, es con los anticipos del comercio y so-
bre todo, con un siglo de esfuerzos, bajo un clima que ha se-
gado millares de hombres, como al fin se ha formado una ge-
neración opulenta. 

Más aún; que se cite un solo ejemplo que forme excep-
ción a esta regla y que haya sido coronado por el éxito. La 
colonia española de Santo Domingo es, si se quiere recordar 
esto, la más segura y terrible lección que podemos ofrecer. 
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Con un millón de indios, ella fué la admiración de todos los 
pueblos y tenía derecho a su admiración, a lo menos en cuan-
to a sus riquezas. Pues bien! Todo desapareció como aquellos 
infortunados. No se trataba, sin embargo, de establecer na-
da, sino de sostener, de hacer subsistir lo que ya existía. Se 
trajo al negro africano para reemplazar al americano; pero 
éste no había costado sino el trabajo de esclavizarlo, mien-
tras que al otro era necesario comprarlo; por esta sola nece-
sidad, todo ha sido decadencia después, y la negligencia del 
gobierno español ha consumado lo que la sed de oro había 
comenzado tan horriblemente. 

No ignoro que en una época bastante reciente, se vió en 
Santo Domingo, crearse, en cierto modo, un nuevo cantón en 
Plimouth, en la jurisdicción de Jérémie. Pero, cuando el va-
lor del café inspiró la idea de ir a cosechar este grano en un 
terreno propicio, ya se habían hecho desmontes en Plymouth 
por algunos hombres laboriosos y pacientes, endurecidos en 
el trabajo, insensibles a las más crueles privaciones, o por 
hombres de color que habían suplido, temporalmente, la falta 
de energía, y de socorro; y es a las pruebas de la fecundidad 
del suelo, manifestadas por estos primeros ensayos, a lo que 
se han debido los que los siguieron en tan gran número. 

Y como lo he observado precedentemente, la mayor parte 
de los establecedores o fundadores de Plymouth han sido 
hombres que tenían ya medios pecuniarios, en cuyo número 
cuento el crédito; y si se quieren hacer investigaciones res-
pecto de esto, se encontrará muy pronto, que los poseedores 
actuales no son ya los primeros que — como sucederá casi 
siempre — no tuvieron sino las tributaciones inseparables de 
la suerte del que practica los desmontes. 

Pero, por fin, en ninguna parte se ha tratado de estable-
cer casi de repente, ni de hacerlo con hombres no aclimata-
dos, o no acostumbrados a lugares semejantes al terreno de 
la colonia española tal como ella existe actualmente. ¡Y se 
engañan bastante los que razonan con relación a los negros 
destinados a estos lugares, como si debieran asimilarse a los 
que tiene la parte francesa! ¡Se habla de mortalidades al vi-
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gésimo! ¿se atreven a contar sobre un sexagésimo en la re-
producción y ya se creen en estado de no ocuparse sino del 
reemplazo anual? De cualquiera parte que se saque, o los 
seiscientos mil negros a los cuales se limitarían, o el millón 
que se necesitarían, cuando menos, en un país casi despro-
visto de todo, sin caminos, sin abrigo, donde es necesario 
construir cabañas cuando va a pasar un regimiento; su des-
trucción será espantosa, y el cálculo de los hombres cuyas 
cenizas han abonado la tierra francesa de Santo Domingo 
desde 1670, suministrará una prueba que me causaría mucha 
pena tener que procurar. 

¿Y se querría, no como al principio de todas las Antillas, 
cultivar el jengibre, el tabaco, después el añil, es decir, los 
productos que permiten el empleo de un pequeño número de 
individuos, para obtener un resultado proporcionado a este 
número y llegar así gradualmente hasta el azúcar; pero su-
primiendo casi todos esos intermediarios, se pretende dupli-
car el número de las fábricas de azúcar actualmente existen-
tes en la colonia francesa? 

¿Se tiene, acaso, una idea bien exacta de lo que es el es-
tablecimiento de un ingenio de azúcar, capaz de pagar los gas-
tos que ocasiona, de ofrecer una justa compensación por los 
trabajos que ha causado, y de hacer encontrar la recompensa 
natural de la industria que eso supone? Pues, si sólo se trata 
de fábricas de azúcar de la clase de las que hay en la parte 
española, y que, tales como son, han costado también traba-
jos y cuidados, no es necesario hablar de un aumento en la 
agricultura. 

En la fábrica de azúcar, realmente digna de ese nombre, 
no se mide, sino con mucho esfuerzo, todo el espacio que hay 
que franquear entre el día en que ha debido comenzar el des-
monte y el día en que la palabra renta o beneficio ha podido 
serle aplicada. La dificultad de la falta de caminos, la de la 
falta de víveres, se presentan como obstáculos casi invenci. 
bles; es necesario para excavar los hoyos en que sembrar la 
caña, negros muy fuertes, vigorosos y consiguientemente 
aclimatados; para mover el trapiche más pequeño, animales 
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costosos y que necesitan sumos cuidados, pues la construc-
ción de un molino de agua, exige un concurso de cosas que 
la localidad no ofrece casi nunca. 

Y para que se juzgue mejor lo que debe ocurrir desde el 
momento en que, aquel que ha concebido el proyecto de te-
ner una fábrica de azúcar, indica con el dedo el primer árbol 
que debe derribarse, hasta que esta fábrica produce, anual-
mente, trescientos millares de azúcar blanca o moscabada, 
hagamos el detalle de lo que debe tener, cuando dicha fábri-
ca ha llegado a este último término. 1° Por lo menos cien 
cuadrados de tierra, dos tercios de los cuales deben estar 
sembrados de caña; y el resto cultivado de víveres o dejados 
como sabanas, o en caminos, en divisiones para hacer comu-
nicar entre sí los cañaverales, etc. 

2° Próximamente cien mulos. 
3° Doscientos negros, compuestos y distribuidos en el 

orden siguiente: 

120 negros trabajando. 
34 Niños. 
16 Viejos o inválidos, entre ellos algunos que pres-

tan ligeros servicios. 
30 Obreros, criados, guardianes de animales, de al-

macenes de víveres, etc. 
200 

De los 120 trabajadores es necesario siempre contar 15 
en el hospital, donde se tiene la humanidad de aceptar negros 
que a veces no tienen otra enfermedad que la necesidad de 
descanso. 

De los 105 restantes, 80 solamente estarán en estado de 
excavar los hoyos para sembrar la caña; los otros no tienen 
fuerza sino para sembrar, desyerbar, etc. 

Durante la cosecha hay siete negros empleados en una 
fábrica ordinaria de azúcar, seis para cocer los jarabes, y seis, 
y a veces ocho (según los negros azucareros que haya enfer-
mos) para colocar los moldes, lavarlos, blanquear el azúcar. 
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El molino requiere dos negras para darle a comer la ca-
ña; tres negras para llevar las cañas del campo al batey; un 
maestro molinero, dos negras jóvenes para limpiar las calde-
ras y desprender el bagazo, y cuatro negras para llevarse el 
bagazo que cada una de ellas ata alternativamente. 

Si en la instalación del molino hay una sola batería, un 
fogonero es bastante; se necesitan dos si hay dos baterías; 
además tres cargadores de bagazos para una batería y cua-
tro para dos. 

Un negro para calentar el horno. 
Tres carretas para cañas ocupan ocho negros más. 
Se necesitan, pues, en la fábrica de azuar 21 
En el molino 12 
En los hornos 6 
En las carretas 8 

47 
De los 58 negros que quedan, 44 son cortadores de cañas 

y 14 amarradores, y ellos deben preparar, en la mañana, ca-
ñas suficientes para hacer de 90 a 100 moldes; pues en la tar-
de se desyerba o se hacen otros trabajos. 

En cuanto a los treinta obreros, sirvientes o guardianes, 
he aquí el detalle: 

3 toneleros. 
2 carpinteros. 
3 albañiles. 
4 guardianes de animales. 
4 guardianes de víveres. 
1 hospitalera. 
2 cocheros. 
3 lavanderas. 
2 (cocinero y ayudante de cocina). 
2 criados. 
2 sirvientes. 
1 ama de llaves. 
1 encargado del gallinero. 

30 
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Esta fábrica de azúcar exige, además, como veinte mil 
pesos fuertes de edificios, sea para viviendas, ya para los di-
versos procedimientos de la manufactura; necesita también 
canales, cloacas, caballos, vacas, carneros, etc. 

Quién no se asustará con esta larga lista de cosas, de las 
cuales ni una sola puede suprimirse; y si se considera el tiem-
po que se necesita para que cada individuo haya adquirido 
los conocimientos necesarios al empleo para el cual se le des-
tina; para que cada parte tenga su juego en el movimiento 
total de esta grande y bella máquina, se concibe lo que los 
especulativos, operando sobre el papel, saben devorar el tiem-
po para alcanzar brillantes resultados? 

¿Y se cree que se compensarán los gastos de una inmen. 
sa superficie de edificios e instalaciones semejantes o análo-
gos o los ya dichos? ¿o cuando menos se habla de duplicar el 
producto de la colonia francesa? Cuando la fábrica de que 
acabamos de presentar un imperfecto bosquejo, produzca sie-
te por ciento de interés de su valor que asciende, por lo me-
nos, a un millón torneses, esa es una tasa a la cual no hay 
un propietario prudente que no quiera reducirse por término 
medio; es que hace ya como cuarenta o cincuenta años que 
un ingenio de azúcar semejante fué comenzado, teniendo cer-
ca todos los medios y recursos de todas clases. 

Yo conozco una hacienda de azúcar, cercana a Léogane, 
instalada de una manera sumamente ventajosa para los aca-
rreos de todo género, cuyo taller se comenzó en el año 1750, 
dándole como núcleo o principio, setentiocho negros o negras 
aclimatados, o como dicen en Santo Domingo, hechos al país, 
como si dijéramos acostumbrados a su clima. En 1787 el propie-
tario había comprado, desde esta primera época de 1750, dos-
cientos cincuenticinco negros más, de todas las edades, y de 
uno u otro sexo y en ese lapso nacieron en la hacienda cien-
to cincuenta niños. Pues, bien, al cabo de esos treintisiete 
años, la hacienda no contaba, en todo, sino doscientos tres ne-
gros; lo que da una pérdida igual a cerca de cuatro veces el 
primer aporte. 

¡Y si se asigna el cinco por ciento por la pérdida anual 
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que se sufrirá en la parte española! ¿Se ignora acaso, que 
cuando los reemplazos de negros se hacen por medio de com-
pras considerables hechas en el mismo instante, la pérdida es 
inmensa y que ella influye también en el fondo del taller ya 
aclimatado? ¿Qué sería si ese fondo no fuera, por decirlo así, 
sino un reemplazo hecho de repente? ¿Se ignora acaso que no 
sucede casi nunca que los negros, ya acostumbrados en una 
hacienda, puedan, sin salir de la misma isla, o sin salir del 
mismo barrio, ser colocados en otra hacienda, sin que experi-
menten una disminución considerable? El negro es un hom-
bre, un ser moral susceptible de afectos como todos los otros, 
pero mucho más sometido a la costumbre que cualquiera 
otro hombre. El solo cambio de lugar le presenta, cuando me-
nos el abandono de todo aquello que él se acostumbró a mi-
rar como parte de sí mismo. El se identificó con su cabaña, 
con su depósito de víveres; él ha contraído relaciones en la ve-
cindad, en el barrio y algunas veces hasta en el poblado, a 
cuyo mercado va a llevar cada domingo, su pequeña cosecha 
hebdomadaria. Un sentimiento más vivo, el amor, pues todos 
los seres están sometidos a su poder, puede ser que haya co-
locado a alguna distancia de su cabaña, el objeto que forma 
para él el Universo. Tal vez sea en ese lugar donde él va a 
gozar, cuando puede, de las dulzuras de la paternidad. Y pue-
de creerse que todos esos lazos, que todas esas relaciones se 
romperán sin sacudimientos para su alma, cuando se le lleve 
a una nueva tierra, y cuando no se le ofrecerá por única com-
pensación de lo que ha perdido sino trabajos más penosos que 
emprender, y privaciones multiplicadas. 

No es necesario sino una friolera para que un taller así 
transportado, se entregue por completo a un descontento de 
donde nace todo lo que puede producir una enfermedad del 
alma y aún la muerte. 

Para cualquiera que conozca bien una colonia de escla-
vos, no hay uno sólo de los argumentos empleados en constes-
tación a los de los preconizadores del plan de cesión que no 
sea sólido y al cual no se puede agregar pruebas y consecuen-
cias que no pueden encontrar lugar en una obra de la natura-
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leza de ésta. Pero suponiendo, siempre sin ninguna probabi-
lidad, que los negros necesarios para el cultivo de la parte es-
pañola, puedan encontrarse, no importa dónde ni cómo, será 
necesario (al menos para poner este cultivo en el estado en 
que se encuentra el de la parte francesa) un espacio de tiem-
po triple del que ha transcurrido desde que los franceses ocu-
pan a Santo Domingo, es decir, próximamente quinientos 
años. 

6°—Un aumento del comercio. 

Sí, como se jactan de haberlo demostrado, el aumento de 
los cultivos es casi ideal, la consecuencia sacada en favor del 
aumento del comercio es necesariamente problemática. 

Parecerá también muy claro a toda persona inteligente, 
que la objeción citada por los individuos que desean la cesión 
y que está basada en la mayor carestía o escasés que produ-
ciría en cuanto a los negros, y del menosprecio de los produc-
tos coloniales, no ha sido refutada sólidamente. 

Sin duda hay una especie de equilibrio entre los dos va-
lores, el del negro y el de los productos coloniales; ¿pero es, 
acaso, verdad, que nada puede romperlo? ¿Se piensa que el 
número de consumidores crece siempre en razón de las cosas 
que hay que consumir? 

¿Se puede pensar, muy razonablemente, que el azúcar, el 
café, el añil, no están todavía al alcance de todos los que se 
podrían inducir a usarlos; pero es una cosa cierta, que se po-
drían vender trescientos millones, y aun la mitad de esta su-
ma, de productos coloniales más y que proveería el territorio 
de la parte española, calculado solamente según el producto 
del territorio de la parte francesa? 

Es necesario considerar que el número de consumidores 
de productos coloniales, no es relativo a su único valor venal; 
valor que excluye sin embargo, a quien quiera que no esté en 
estado de pagarlo, sino también el gasto del transporte que 
pueden ocasionar desde el puerto. Ahora, este gasto es inde-
pendiente del precio intrínseco de las cosas que se acarrean 
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o, más bien, cuando esas cosas exigen cuidados preservativos 
como los productos coloniales, ese gasto es susceptible de ser 
más fuerte. Para que los consumidores se aumenten, más 
allá de cierta proporción, sería necesario, pues, que el precio 
del producto bajase. 

Ahora bien, si eso sucede, precisamente cuando el precio 
de los negros debe subir inevitablemente, el equilibrio se 
romperá. Ya no habrá con qué comprar más negros, por fal-
ta de empleo útil de los objetos fabricados; y si es verdad que 
el que se encuentre fondeado en una rada de las colonias con 
un cargamento de negros, no puede pensar en retardar su 
venta más allá de un determinado plazo, porque éstos perece-
rían, es por lo menos, tan cierto que el que siente esta nece-
sidad o que la conoce, no preparará otros viajes para la costa 
de Africa. No hay, pues, en eso, ni aumento de cultivos ni au-
mento del crédito. 

¿Qué inferir de lo que acabo de responder a las seis pro-
posiciones avanzadas en favor de la cesión? Esto solamente: 
que el proyecto de hacer de la parte española de Santo Do-
mingo, una adición a la parte francesa, proyecto que seduce 
a primera vista, no tiene, en realidad ninguna ventaja para 
ésta en particular, ni para Francia en general. La ejecución 
de este proyecto encontraría obstáculos sin número; esa eje-
cución sería la obra de una larga serie de siglos, si acaso se 
realiza algún día, y Francia se encontraría sobrecargada, con 
pura pérdida, con los gastos del gobierno que exigirían los 
colonos españoles convertidos en franceses, pero conservan-
do sus tierras y siguiendo viviendo en ellas. De manera que, 
teniendo necesidad de una administración, por muy mezqui-
na que se la suponga, no se podrá gastar menos de lo que ac-
tualmente cuesta, y tal vez sería necesario todavía una poli-
cía más activa y fortalecer otras partes de la autoridad públi-
ca que constituye un gobierno (110). 

(110) V., al respecto, Resultado de la cesión de la Parte Española de 
Santo Domingo..., por Domingo Del Monte (Mss. en el Archivo General 
de la Nación). Del Monte comparte las ideas de Moreau de St. Méry, 
opuestas a la cesión de Santo Domingo a Francia. 
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En vez de perseguir esta quimera, ocupémonos eficaz-
mente de llevar nuestra propia colonia al más alto grado de 
utilidad que ella pueda alcanzar, puesto que ella es suscepti-
ble todavía de un inmenso acrecentamiento con la utilización 
completa de la llanura del Artibonito; por la de la parte del 
sur que, en abandono desde 1750, no ofrece todavía, más de 
cuarenta años después, sino un bosquejo imperfecto. Pense-
mos en que trescientos mil brazos más encontrarían un útil 
empleo en nuestra colonia y en que, obtenidos sucesivamen-
te y distribuidos en los terrenos ya desmontados; colocados 
como suplemento en haciendas establecidas, y donde una ali-
mentación asegurada y cuidados múltiples les esperan para 
apartar todos los peligros que les amenazan con su transmi-
gración; puestos en acción en empresas cuyos fundamentos 
todos están colocados, donde hay un conjunto que sólo nece-
sita favorecer su efecto, ellos producirán, con toda seguridad 
un aumento apreciable de rentas. Este aumento será aún, pro-
porcionalmente más fuerte que el del número de negros agre-
gados a la totalidad de los que ya están trabajando, porque el 
gasto de su compra será casi el único que ellos ocasionarían 
en la empresa. 

En vez de ejercitar nuestra imaginación a lo lejos, haga-
mos en la localidad que nos es propia, nuestro principal ne-
gocio para perfeccionar la agricultura, y coloquemos antes, 
el estudio de todo lo que pueda asegurar la conservación de 
los negros, de esos seres preciosos, desde cualquier punto de 
vista que se les considere, aunque sea el del interés de los 
amos, puesto que sus sudores y sus trabajos aseguran a su 
industria placeres efectivos. Que un sistema suave y protec-
tor, concibe la ventaja del propietario y la del esclavo; que to-
mando por modelo ejemplos que la colonia ha visto multipli-
carse rápidamente desde hace veinte años, se combina la ad-
ministración de las manufacturas coloniales, de manera que 
el negro encuentre allí toda la cantidad de dicha que le es 
análoga, haciendo resultar de esta dicha, una ganancia para 
los colonos mismos. 

Es necesario creernos: este plan vale bien la loca ambi-
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ción de imitar a España que piensa que se es rico cuando se 
puede pasear la vista sobre vastos dominios, aunque estuvie-
sen abandonados en la esterilidad. 

Y todavía, en todo lo que he dicho no he hecho entrar 
para nada, el resarcimiento que España exigirá y que natu-
ralmente no se podría evitar tener que dárselo. Ese resarci-
miento, me atrevo a decirlo, no podría ofrecerse en dinero, 
pues la idea de ceder la Guadalupe en cambio, no puede ser 
adoptado. No es necesario creer que los príncipes tengan el 
derecho de ceder a los que ellos llaman sus súbditos, y que 
se han acostumbrado a mirar como una propiedad indivi-
dual. Ya han pasado aquellos días de un estúpido error, en 
ios que semejantes opiniones parecen no deber causar ningu-
na sorpresa. El cobarde y vergonzoso ejemplo de la cesión de 
la Luisiana es un monumento que acusará eternamente al mi-
nistro, bastante culpable, para haber entregado a individuos 
franceses sin su participación: ¿qué digo? ¡contra su gusto y 
a pesar de su amor por la patria! se le dió el nombre de re-
vuelta a la vehemencia de su patriotismo; algunos de ellos pe-
recieron tratados como facinerosos, pero su sangre gritará 
sin cesar contra cualquiera que osara creer que se trafica con 
franceses como si fueran un rebaño. (Yo celebro siempre ha-
ber escogido por esposa a una luisianesa, que cuenta a su pa-
dre y a un tío entre aquellos honorables proscritos). 

Si Francia desea tener una nueva posesión; si ella quiere 
una útil, como colonia y como medio de acrecentamiento pa-
ra sus colonias, es esta Luisiana la que debe reivindicar; esta 
Luisiana donde veinticinco años de una dominación extran-
jera no han persuadido a nadie todavía de que ya no son fran-
ceses; esta Luisiana en que los bosques, los rebaños que se 
pueden multiplicar al infinito, ofrecen recursos de los que 
faltan en nuestras colonias azucareras, reducidas a esperar-
los de la benevolencia de extranjeros que no les presentan 
sino un balance desventajoso en ese comercio en que ellos 
se empobrecen de dinero. 

¿Y por qué Francia será menos previsora o menos inteli-
gente que Inglaterra? Que ella observe el adelanto de esta úl-
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tima potencia. Considerando en lo porvenir, la posibilidad de 
perder las colonias de azúcar, por acontecimientos de cual-
quier clase que le arrebatarán o la propiedad, o los produc-
tos, su sagacidad comercial le ha inspirado la idea de un re-
sarcimiento futuro en un expediente que ella ha realizado ya. 

La vasta extensión de los Estados Unidos de América, 
respecto de la cual, se le ha arrebatado el pomposo título de 
soberanía, le ha parecido propio para consolarla de que un 
falso amor propio le ha hecho perder y que la privación de 
sus colonias azucareras podría agregar algo de desgraciado. 
En consecuencia, ella ha hecho su negocio principal invadien-
do por medio de sus agentes, por sus préstamos, por sus avan-
ces, el comercio de toda la parte oriental de ese nuevo impe-
rio y conduciéndose con un arte al cual no se pueden rehusar 
los elogios, se ha amparado de casi todos los productos de 
esta inmensa porción, sin que esté obligada, como antes, a 
subvenir a las necesidades de un gobierno dispendioso. 

El Canadá, la Isla Real y la Acadia, arrebatadas a Fran-
cia en una guerra desastrosa, le sirven, por otra parte, de 
puntos de fuerza para observar y para contener, en caso de 
necesidad, a vecinos que no podrán ser puestos en el rango 
de potencias puestas en la balanza política, sino cuando ten-
gan una marina de guerra. De manera que los Estados Uni-
dos tienen que temer ser inquietados por retaguardia, mien-
tras que la idea de que fuerzas navales aniquilen sus puer-
tos, sin siquiera tener necesidad de invadirlos, los obligará a 
desear durante largo tiempo la paz, por la imposibilidad de 
sostener una guerra capaz de hacerlas independientes en el 
Océano, como lo son ya en su territorio. 

Así, pues, todas las combinaciones han sido hechas por 
Inglaterra, para volver en su provecho las faltas que había 
cometido y las que ella teme del efecto del tiempo a que to-
ca preparar los acontecimientos que deben cambiar el siste-
ma político del mundo entero. 

Lo que ha hecho la Gran Bretaña es un ejemplo y hasta 
una lección que Francia debe ya reprocharse no haberla apro-
vechado. Sería bastante echar una ojeada atenta sobre la Lui-
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siana para comprender lo que la razón y la prudencia pres-
criben. Toda la parte occidental de los Estados Unidos busca 
y quiere una útil salida para sus producciones; ella llama una 
potencia industrial capaz de indicarle y procurarle los medios 
de aumentarlas, de multiplicarlas y de crear nuevos recursos. 
El Misisipí ofrece sus aguas propicias a esta combinación, re-
cíprocamente ventajosa, y la Luisiana se presenta como el 
punto protector que debe balancear, al menos, la influencia 
del Canadá. Es esta preciosa provincia la que debe impedir 
que Francia no sea reducida a ver a su rival aprovecharse so-
la de las ventajas que ella hubiera compartido, si un minis-
tro, célebre por todas sus prodigalidades, no hubiera querido 
que la cesión de la Luisiana formara uno de los rasgos de su 
carácter. 

España misma, si entiende sus verdaderos intereses, de-
be mirar como una efectiva ventaja, para ella misma, dejar 
que vuelva la Luisiana al poder de la nación de que jamás 
fué válidamente separada. Este puesto avanzado conviene 
más, desde todos los puntos de vista, a los franceses, y estas 
verdades son tan palpables, sus motivos tan evidentes, que 
detenerse a desarrollarlos nuevamente, sería traer otra vez a 
la memoria los primeros elementos de la política europea. 

Agregaré una palabra: ¿están, acaso, seguros, los que de-
sean la cesión, de que los colonos españoles preferirían la do-
minación francesa? ¿y si sucediese lo contrario? ¿y si aprove-
chando una opción, que sería bárbaro rehusarles, ellos aban-
donaran esta tierra, para ir a llorar en otra, la necesidad de 
su expatriación, que sería ahora la subsistencia actual que 
ellos procuran a la parte francesa y la fuerza que presentan 
contra la invasión de un enemigo común a las dos naciones? 

Tal vez he insistido demasiado sobre esta materia, pero 
me ha parecido indispensable poner fin a un asunto ya reno-
vado varias veces y que podría mantener ciertas dudas en 
los espíritus. 

El único partido, verdaderamente razonable es el de de-
jar a los españoles con lo que poseen en Santo Domingo, ani 
marlos con el ejemplo de nuestra activa industria, a hacer al-
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gunos esfuerzos para salir de su apatía. Lo que les falta es la 
energía, para encontrar en su suelo y en la crianza de anima-
les, un remedio contra la miseria que los asedia. Ya he cita-
do algunos rasgos que prueban que el gobierno español ha 
comprendido por fin, que él había descuidado durante muy 
largo tiempo, las ventajas que le presentan sus posesiones co-
loniales y esta comprensión de sus faltas es ya un gran paso 
hacia el mejoramiento de la suerte de sus colonos. Nosotros 
podemos ser sus émulos sin ser rivales y esta situación es la 
que conviene tanto a una parte como a la otra. 

Ya he mencionado, por ejemplo, antes de ahora, las abe-
jas y debo agregar aquí, que ellas pueden ser todavía un re-
curso para la colonia española. 

En un país en que la naturaleza está trabajando sin cesar, 
en que los hielos del invierno jamás vienen a interrumpir el 
curso de sus beneficios; en que la tierra está continuamente 
cubierta de flores y de frutos, el sustento de las abejas es 
siempre muy abundante y su producto muy considerable. En 
las selvas los néctares de las útiles palmeras les ofrecen los 
tesoros de que están ávidas y desde que la mano del hombre 
se ha impreso en el suelo y que ella ha dejado caer la semilla 
del maíz, de ese grano tan abundante en la Zona Tórrida, la 
abeja está segura todavía de libar muy pronto en las flores un 
jugo que ella encuentra delicioso. Ya la parte española ha ob-
tenido, casi sin trabajo, más miel que la que la isla entera 
puede consumir. Se la transporta en barricas a la colonia fran-
cesa, donde la compran al módico precio de tres décimasex-
tas partes de peso la pinta o botella francesa. 

Pero lo que sería verdaderamente una rama del comer-
cio, es la cera, de la que comienzan a verse llegar muy gran-
des cantidades, que nuestros vecinos nos venden por barril y 
a un precio que acabaría por hacernos el uso de las bujías 
mucho más económico que el de las velas de sebo, garanti-
zándonos del temor de que nos falten estas últimas o de te-
ner que pagarlas a un precio excesivo durante la guerra. ¡Y 
cuantos otros medios podrían todavía los colonos españoles 
cambiar en su provecho si se les permitiera! 
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Para nosotros, contentos con nuestro lote, con lo que nos 
pertenece, donde la industria ha hecho más que balancear las 
numerosas ventajas de la parte española, estemos contentos 
con poseer en la parte francesa de Santo Domingo, que voy 
a presentar a mi benévolo lector (111), la más rica mina del 
Nuevo Mundo. 

FIN DE LA OBRA 

(111) Refiérese a la Descripción de la parte francesa, que publicó al 
año siguiente, en 1797. 





ERRATAS QUE SE HAN ADVERTIDO 

Páginas Línea Donde dice Debe decir 

23-24-25 Azelor Azlor 
52 19 mas sobre las 

otras 
las unas sobre las otras 

73 8 se ocupan de se ocupan en 
84 22 que pierde donde pierde 

113 2 el cuadro el cuadrado 
163 22 Comienzan comienzan 
187 37 Niclagua Nicagua 
229 5 de la nota (a) Véase al pie la nota (*) 
283 35 barcos medianas barcos medianos 
284 23 muchoir carré mouchoir carré 
317 13 locutario locutorio 
353 9 requiriente requeriente 
360 20 suficientes suficiente 
367 37 préte-non prête-nom 
371 14 Gándara Real El autor escribió Grán-
371 33 dara Real. 

Idem ídem La nota debe decir 
Grándara, pues es lo 
que tratamos de co-

rregir. 
393 31 armado armada 
404 29 los más propios las más propias 

La nota (*) de la página 229 fué omitida. Léase así: Ni-
mega: Ciudad y plaza fuerte de Holanda edificada sobre siete 
colinas. En su casa de Ayuntamiento fué firmado, la noche 
del 10 al 11 de Agosto de 1678, el Tratado de Paz entre Luis 
XIV, España y Holanda. 
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bo Haitiano. 
Cabo Haitiano: 15, 83. 
Cabo, Llanura del: 246. 
Cabo de Samaná, Rizon o Rega-

ñón: 180. 
Cabo Tiburón: 431. 
Cabrón, Cabo: 196. 
Cacao: 98. 
Cadena de Montecristi: 179. 
Caimán (Bassin): 22. 
Caimán o Caisinin: 272. 
Caimán, Sabana del: 247. 
Caimitos: 65. 
Caladera (río): 245. 
Calalú: 87. 
Caleta o la Radita: 176. 
Calles de Sto. Domingo: 160. 
Caminos: 268-274. 
Camú (río): 218. 
Canadá, Isla Real y Acadia: 468. 
Canal de Bahama: 53. 
Canoa, sabana de: 235. 
Canoa, salto de la: 26. 
Cañada seca (arroyo): 247. 
Cañas (río): 234. 
Caobas: 19. 
Caobas, los Llanos de: 253. 

Caonabo (cacique): 255. 
Capotillo: 17, 20. 
Capítulo o Cabildo Colegial: 142. 
Caracol: 15. 
Carácter y costumbres de los crio-

llos españoles: 82. 
Carbunco o carbunclo: 403. 
Carenero Chico: 183. 
Caro de Oviedo, Ignacio: 374. 
Cartagena: 18. 
Carreau: 112. 
Carrón: 12. 
Casamancebo: 128. 
Casas, Bartolomé de las: 73, 222. 
Castillo, El, o La Fuerza: 136. 
Castro y Mazo, Alfonso: 21. 
Catalina: 135. 
Catedral: 143. 
“Catedral de Sto. Domingo, la”: 

144. 
Caución Juratoria, nota 77, 338 a 

339. 
Cayacoa, cacique: 180. 
Gayas de Banister o Cayos Rebel-

des: 181. 
Cayo Torurú o Bonito: 205. 
Cayo Levantado: 182. 
Cazamance, río de: 438. 
Cecina: 87. 
Censos y población de Sto. Domin-

go: 153. 
Cerco de las Amistades: 8. 
Ceremonial: 330 a 334. 
Cerro Dorado, minas: 259. 
Cerro del Morro: 124. 
Cerro de los Pinos: 247. 
Cerro de la Vigía: 125. 
Cesión a Francia: 430. 
Cevicos: 271. 
Cibao: 223. 
Cibao, montañas del: 53, 220. 
Cimarrones (carnicerías): 387. 
Cimarrones, negros: 418. 
Clima y temperatura: 59. 
Cobbet, Will: VII. 
Coladera o Paso Pequeño: 248. 
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Colón, Bartolomé: 135, 146, 149. 
Colón, Cristóbal: 135. 
Colón, Diego: 120, 136. 
Colón, Fernando: 149, 223. 
Colón, Luis: 145, 149. 
Colón, muerte de: 144. 
Colón, restos de: nota 144: 148. 
Colón, viajes de: 150. 
Comercio, aumento del: 439. 
Comisario, Residente francés: 425. 
Compañía de Barcelona: 381-382. 
Compañía de Cataluña: 96, 381, 

382. 
Compendio Histórico: 7, 27. 
Comprometidos: 9. 
Concepción, La: 221. 
Consejo Real y Supremo de las In-

dias: 287. 
Consideraciones Político-Económi-

cas: 430. 
Constanza, llanura de: 442. 
Constanza, valle de: 226. 
Conucos: 99. 
Conventos, de hombres, dominicos 

o jacobinos, cordeleros o francis-
canos de la Merced, Redención o 
trinitaria: 152. 

Conventos de Mujeres, Clarisas: 
152. 

Corail a Minguet: 22. 
Corails, corrales, nota 92: 376. 
Córcega, isla de: 432. 
Cordeleros: 152. 
Corsarios: 7. 
Cortés: 120. 
Corveas: 369, nota 87, 
Corveas o prestaciones: 374. 
Corrails-Corral: 376. 
Correos de Santo Domingo: 161, 

162. 
Costa de Oro: 438. 
Costumbre y carácter de los crio-

llos españoles: 82. 
Cotes de fer: 58. 
Cotuí: 212, 218-220. 
Coussi, Sr. de: 12. 

Creación y funcionamiento de la 
Audiencia: 295-311. 

Cribeplata: 165. 
Cribe-Plato: 128. 
Croix Bouquets: 257. 
Cuadrúpedos: 73. 
Guaya (río): 218. 
Cuba: 50. 
Cugnac, señor de: 191. 
Cul —de— Sac: 19, 77, 374. 
Cussy: 190. 
Custard, señor de: 428. 

CH 

Chacuey (río): 234. 
Charlevoix: 49, 130, 190, 219. 
Chastenet — Puysegur: 50. 
Chastenoye: 18, 19, 20, 415. 
Chateaumorand: 17. 
Chiapa, Obispo de: 222. 
Choiseul, Vizconde de: 27. 
Choiseul, Conde de: 418. 
Chozas de Higüero: 272. 

D 

D’Ogerón: 10, 189, 229, 380. 
Dajabón, Daxabon, Dahabón, La-

xabón: 79, 236, 415. 
Dajabón o Masacre: 18. 
Defensa Militar: 433. 
Defensa de la isla: 440. 
Delisle, filibustero: 229. 
Delmonte, Domingo, nota 110: 465. 
Derecho de Espolio: 344. 
Derecho de Naufragio: 346. 
Derrumbadero: 198. 
Descripción Topográfica y Política 

de la Parte Española de la Isla 
de Santo Domingo: 49. 

Deschamps de la Place: 10. 
Desemboques: 284. 
Desierto de Santiago: 240. 
Despradel Batista, G.: 219. 
Díaz, Miguel: 132. 
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Diezmos: 315, 412. 
“Distrito de la Audiencia de San-

to Domingo”, Javier Malagón 
Barceló, nota 26: 139, 295. 

División de la isla en tiempos de 
los caciques: 75. 

División territorial: 75. 
Dondon: 14, 18, 97, 245. 
Drake: 149. 
Dubois, señor, Comandante de Cul 

de Sac: 420. 
Dubuisson, Dermé: 378. 
Duclos: 18. 
Duquesnot: 14. 
Durocher: 17. 

E 

Elgorite —hato de—: 257. 
Engaño (cabo): 65. 
Ennery, Conde de: 262. 
Ennery Señor de: 388, 423. 
Enrique (Enriquillo): 95, 172. 
Enrique IV: 8. 
“Enriquillo” 173. 
Enriquillo (laguna): 114. 
Ensenada de las águilas o sin fon-

do: 111. 
——Tomás: 111. 
——Burgados: 112. 
——de Ocoa: 117. 

Enterramientos cerca de los res-
tos de Colón: 151. 

Entrepot o depósito, nota 49: 204. 
Epizootia, nota 21: 106, 107. 
Ermitaño: 195. 
Escocesa (Bahía): 186. 
Escoso, J. B.: 11. 
Escribanos —Penas—— cárceles: 

339 a 342. 
Escudero: 393, nota 97. 
Escudo de Armas de Puerto Pla-

ta: 200. 
Escudo de Armas de Santo Do-

mingo: 162. 
Espada (punta): 81. 

Española: 49. 
Española (laguna): véase Enri-

quillo. 
Espinosa, Alonso de: 162. 
Espolio, Derecho de: 344. 
Esquivel, Juan de: 173. 
Estaing d’: 23. 
Estero Balsa o Salinita: 202. 
Extensión de la Parte Española: 

78. 

F 

Familiar, nota 70: 320. 
Fandango:: 92. 
Fanega, nota 68, página 316. 
Felipe II: 8. 
Felipe V: 15. 
Fer de N.: 15. 
Figueroa, Luis: 138. 
Filibusteros, véase Bucaneros. 
Flamand, Jean de: 192. 
Fleur, la: 192. 
Florida Blanca: 27, 416. 
Foeson, Olivier: 192. 
Foeton, señor: 191. 
Fontenelle, señor de: 374. 
Forestier: 192. 
Fort Dauphin (Bayajá): 17, 237, 

443. 
Fort Dauphin (Fuerte Delfín): 

370. 
Fradrique de Toledo: 8. 
Fragata, nota del traductor C. A. 

R.: 194. 
Frai C. de Utrera: 7. 
Francoise, Luise: 192. 
Franquesnay, Señor de: 190. 
Fuenmayor, Alonso de: 137, 141. 
Fustete o Brasil (Fustete, campe-

che): 275. 

G 

Gacelas: 380, nota 93. 
Galiffet, señor de: 14, 191. 
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Galindo, Roque: 232. 
Galván, Manuel de Js.: 173. 
Galves, Pedro de: 147. 
Gambia, río de: 437. 
Ganado Vacuno: 398, 405. 
Gándara Real, marqués de la: 371, 

415, nota 89. 
Garay, Francisco de: 132. 
García, Joaquín: 27. 
Gaterau, dominicano, Prefacio: 

XIV. 
Gausón, Guillermo: 157. 
“Geografía de la Isla de Sto. Do-

mingo”: 284, 285. 
Geraldino, Alejandro: 141. 
Gerardino de Guzmán, Juan: 19. 
Goaba, río: 236, 245, 247. 
Goajaba, Llanura de: 245. 
Gobernador o Presidente: 287. 
Gonaives: 22, 245. 
Gonave: 65. 
González, Manuel: 428. 
Gourme, romadizo: 392, nota 96. 
Goussier, Denis: 192. 
Gran Canciller: 287. 
Gran Estero: 197. 
Gran-Lagón: 198. 
Gran Yaque: 237. 
Granadinas: 53. 
Grand Gosier (Pelícano): 196. 
Grasse, Madame de: 13. 
Greffier, nota 78: 339. 
Grimaldi, Marqués de: 23. 
Guaba: 260. 
Guacanagarí: 76. 
Guacara: 128. 
Guaco—arroyo—: 227. 
Guadaluje, isla de la: 432, 467. 
Gualdrápa, nota 65: 304. 
Guamita, río: 237. 
Guatapaná: 232. 
Guajaba: 79. 
Guarionex: 76. 
Guya, hato de: 271. 
Guayacura, Guacuara o Goyacona-

sí, río: 165. 

Guayamuco, río: 249. 
Guayana: 54. 
Guayubín o Rebouc: 14. 
Guildiverie o tafiá: 407, nota 103. 
Guridi, Nicolás: 21. 
Guzmán, José: 246. 
Habitaciones: 9. 
Habitantes, nota 109: 452. 
Habes (río): 254. 
Haití: 49. 
Harcourt, marqués de: 431. 
Hardouineau: 19. 
Hatajo: 399. 
Hatero —y pobre—: 447. 
Hatibonico o Artibonito (río): 251. 
Hato Mayor: 228. 
Hatos: 83, 99, 100. 101. 
Hatos del Papayo: 250. 
Hatos del Pastel: 250. 
Henríquez, Beatriz: 150. 
Hermanos de la Costa: 192. 
Herrera: 203, 224. 
Hígado de Azufre, nota 55: 266. 
Higuera (río): 255. 
Higüey, Salvaleón de: y Altagra-

cia: 174. 
Hincha: 18, 79, 237, 248-252. 
Historia de La Vega: 219. 
Historia de Monte Plata: 171. 
Hospital, Sabana: 234. 
Hospitales de lázaros incurables: 

153. 
——de San Nicolás: 153. 
Hotte la montaña: 57. 
Huracanes: 69. 

I 

Icaco (punta): 206. 
Icaco (río): 128. 
Iglesias Parroquiales: 151. 
——San Lázaro: 152. 
——San Miguel: 152. 
——Santa Bárbara: 152. 
Inquisición: 317, 321. 
Inspector de Fronteras: 413. 
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Invasiones: 7. 
Irois: 65. 
Isabela (río): 128, 134. 
Isabela, la: 165, 202. 
Isabélica: 76. 
Isidoro, negro: 19. 
Isla Real, Acadia y Canadá: 468. 
Islitas de Santo Domingo: Abre-

ojos: 284. 
Altovelo: 78, 79, 282. 
Ananas o Turcas: 284. 
Beatas: 78, 79, 280. 
Desecheo: 284. 
Frailes, los: 281-282. 
Mona: 78, 79, 283. 
Monito: 78, 79, 283. 
Mauchoir Carré: 284. 
Santa Catalina: 78, 79, 282. 
Saona: 78, 79, 283. 

-—— Siete Hermanos, los: 281-282. 
Itabo: 127. 

J 

Jacabinos: 152. 
Jácuba —Sabana Larga de la: 236. 
Jaina: 127. 
Jaina — Caimán — arroyo: 248. 
Jaina — Reducto de: 442. 
Jaina o Sta. Rosa — Parroquia: 

132, 133, 134. 
Jánico (río): 223. 
Jarabacoa: 223. 
Jaragua: 76. 
Jaragua (laguna): véase Enriqui-

11o. 
Jávano (río): 256. 
Jayan (río): 196. 
Jejenes: 91. 
Jima (río): 218, 237. 
Jínova (río): 256. 
Josefina —Emperatriz— Prefacio: 

XIII. 
Juan Rodríguez, Montaña de: 247. 
Juana Méndez, véase Ouanamintbe. 

Judicatum solví —fianza— nota 
74: 328, 329. 

Juma: 218. 
Junot, Prefacio: XIII. 

K 

Kirelle o Kirie, nota 88, 370. 

L 
Lag (río): 245. 
Lagos y Lagunas: 266-267. 
Laguna del Fondo o Laguna de 

Azuey: 116, 265. 
Lagunas: 264-268. 

de Enriquillo: 80, 264. 
Saamatre o Salada: 265. 

Lambert-Camax: 22. 
Lamy Jacques: 192. 
Lareche, señora: 192. 
Lares de Guajaba: 221. 
Larga, Sabana: 236. 
Larnage (Marqués de): 372, 415. 
Laurent, Nicolás: 192. 
Le Vasseur: 10. 
Legua: 112. 
Leógane: 16, 248. 
Leogane, Distrito de: 370. 
Leyes de Indias: 311, 313. 
Libra Tornesa: nota 85, 366. 
Limón: 128. 
Limosnas legales: 324. 
Linéonal (gran cousin, primo) 

plantas perjudiciales: 259. 
List. Adán: 55-56. 
Longchamps: 11. 
López, Tomás: 78. 
López de Velazco: 49. 
Loyer, Sr.: 22. 
Lugo, Américo: 74, 230. 
Lugo, Colección: 229, 230. 
Luisa, La: 128. 
Luisiana: 469. 
Luna, Francisco de: 231. 
Luvenco, hato de: 257. 
Luzerne, Señor de: 388, 428. 
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LL 
Llanuras: 57. 
Lluvias (estación): 63. 

M 

Macabón (río): 236, 241. 
Macarabón (mosca): 91. 
Macorís de abajo: 220. 
Maguá: 76. 
Maguaca (río): 234. 
Maguana: 76. 
Malagón Barceló, J.: 139, 295, 
Mantenne: 125. 
Manzanillo: 82, 441, 442. 
Manzanillo, Bahía de: 242. 
Mao (río): 234. 
Ma quiñón, nota 97: 393. 
Mar del Norte: 49. 
Marbois, señor de: 388. 
Marchena, Enrique de — Prefacio: 

X. 
Maréchal, Señor: 192. 
Maréchanssée — Gendarmería, no-

ta 104: 316. 
Maribarou: 21. 
Maribarou, Cantón de: 243. 
Marien: 76. 
Maringuinos (jejenes): 91. 
Marion (río): 17. 
Marmelada: 245. 
Marmousets (mamarrachos): 200. 
Marre —a— la Roche: 22. 
Marrones: 41. 
Martinica: 8, 51, 445. 
Masacre, Dajabón, (río): 16, 207, 

241. 
Masacre (Isleta): 21. 
Massé, Señor: 192. 
Matanzas: 198. 
Maupoint — Gobernador: 22. 
Mauny: 23. 
Mayes (Mimes): 91. 
Mayoral: 102, 405. 
Medidas de Deslinde: Caballería: 

348. 

Cuerdas: 348. 
etendal: 348. 
fanega: 348. 
vara conuquera: 348. 

Méjico (golfo de): 49. 
Mercurial, nota 66: 305. 
Mesta, la, nota 100: 402. 
México, golfo de: 433, 445. 
Mieses: 18. 
Miguel Villafama: 272. 
Mijo (río): 256. 
Minas: 405. 
“Minas en la Española”: 74. 
Minguet: 18. 
Mirebalais: 19, 249, 414. 
Mithon, Sr.: 192. 
Mole —de— San Nicolás: 57, 193. 
Molino de Nigua: 270. 
Monclús, M. A.: 171. 
Monedas, nota 72: 324. 

Castellano: 324. 
maravedí: 324. 
Peso duro: 324. 
Real de Vellón: 324. 

Montaña Redonda: 80, 81. 
Montañas: 51. 
Montcússon: 17, 19. 
Monte Chico (cayo): 205, 206. 
Monte Grande (cayo): 205, 206. 
Monte Grande (cayo): 205, 206. 
Monte Plata: 171, 200. 
Montecristi: 82, 120, 171, 203, 441, 

442. 
Montecristi, Bahía de: 242. 
Montecristi, destrucción: 203. 
Montecristi, cabo de, o La Gran-

ja: 202. 
Montejo, Francisco de: 156. 
Montenegro, Nicolás: 24. 
Montero, Miguel: 422. 
Moreau, Jacobo Nicolás, nota 5: 

XI. 
Moreau de St. Mery: 149-150. 
Mortel, Pedro: 13. 
Morfi, El presidente: 419. 
Morfil, Guillermo: 15. 
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Morve, Muerm,o: 392, nota 96. 
Mazombique, Canal de: 438. 
Mulos de río (peces): 208. 
Multas: 323, 325. 

N 

Najayo: 128. 
Navegación en tiempos de guerra: 

434. 
Negros fugitivos: 413. 
Negros — Introducción de: 405. 
Neiba: 80, 114. 
Neiba, (río): 255. 
Neiba, Llanura de: 243. 
Niagua: 128. 
Nibaguana (arroyo): 254. 
Nieves: 54. 
Nigua: 127, 128, 130. 
Nimega, Paz de: 11. 
Nizao: 126. 
Nolivos, Sr. de: 19, 20, 414. 
Nueva Isabela: 135. 
Núñez de Cáceres: 147. 

O 

Obispo (arroyo): 232. 
Ocoa (Playa de): 270. 
Oexmelin: 10. 
Ojeada, sobre los tres reinos de la 

naturaleza: 73. 
Ojeda, Alonso de: 220. 
Oncéano o Bánica (río): 251. 
Oncéano (valle del): 251. 
Oratorio de la Roca: 249. 
Ornano, conde d’: 24. 
Oro (arroyo del): 254. 
Ossum, marqués: 23, 416. 
Ouanaminthe: 236, 243, 245. 
Ovando, Nicolás: 136, 153, 257, 

258. 
Oviedo, Fernández de: 19, 100, 

414. 
Oviedo, Ignacio Caro de: 416. 
Ozama: 128 135, 166. 

P 

Padilla, García de: 141. 
Padre Pin (fondeadero): 199. 
Padrote (caballo padre): 101. 
Palenque: 126. 
Palmar de Ocoa: 119. 
Pancho, Osse: 25. 
Papayo (Hatos del): 270. 
Pardavés: 272. 
Partos — muy dichosos en la par-

te española: 89. 
Pasamonte, Miguel de: 152. 
Fatronato Real: 313 a 317. 
Paya: 126. 
Paz —Porta paz— Patena, nota 

75: 330 y 331. 
Peces: 278-280. 
Pedernales o Anses a Pitre: 26, 

109. 
Pedro Corto (Pierre le Petit) ora-

torio: 253. 
Pelicanito —Puertecito Gosier: 196. 
Pen, Vice almirante: 133. 
Pepín González, D. Francisco: 

377. 
Perlas, Bahía de las: 187. 
Peralta, Isidoro: 145. 
Perraull: 22. 
Petit-Goave: 248. 
Petite Anse: 192. 
Petite Riviere: 249. 
Pichardo, Bernardo: 143. 
Pidal, Sabana del: 248. 
Piedra Agujereada: 198. 
Piedra Grande —bahía—: 243. 
Piedras (arroyo de las): 232. 
Piedras de cucarachas: 55, 56. 
Piloto, (sabana): 234. 
Pinos, Cantón de los: 247. 
Piñón, cantón del: 247. 
Piratas o filibusteros: 7, 8, 9, 10. 
Plimouth (Jeremie): 458. 
Población, aumento de la: 435. 



484 MOREAU DE SAINT-MERY 

Población, parte española, Blan-
cos, libertos, esclavos: 92. 

Pobre y hatero: 447. 
Poincy, Señor de: 11. 
Popo: 438. 
Port de Paix: 9, 80, 248. 
Pouancy, Señor de: 190. 
Pragmáticas Reales: 286. 
Presidente Morfi: 425. 
Primado de las Indias: 141. 
Procuradores: 323-325. 
Productos: 276-278. 
Proyecto de Audiencia Real for-

mado por Fernándo Colón, no-
ta: 295. 

Puerta, la: 225. 
Puerta Nueva o del Conde: 164. 
Puerto el: 118. 
Puerto Caballo — Puerto de Gra-

cia: 201. 
Puerto Hermoso: 124. 
Puerto de los Hidalgos: 224, 225. 
Puerto Plata: 15, 171. 
Puerto Real: 221. 
Puerto de San Lorenzo (río): 196. 
Punta de la Caldera: 126. 
Punta Caña — cerro de: 254. 
Punta Caucedo: 176. 
Punta Espada: 177. 
Punta Gorda: 198. 
Punta Luna: 203. 
Punta Palmilla: 176. 
Punta Rusia o Punta de la Roca: 

202. 
Puntas — padrote: 101. 
Puntilla o Torrecilla: 176. 
Puñal (Río de la Batalla): 228. 

Q 

Quartier, Morin: 192. 
Quartons: 408. 
Quingombo: 87, 88. 
Quisqueya: 49. 
Quissy (río de): 438. 

R 

Rafael, San Rafael o de la monta-
ña Redonda, cabo de: 177. 

Ramírez, Fernando Constant: 17. 
Ramiro, Don: 16. 
Rapé —rollos—andullos: 98. 
Ravel: 24. 
Ravine a Mulatres: 23. 
Real Audiencia de Santo Domin-

go: Véase Audiencia Real. 
Reaumur — Termómetro de: 260, 

nota del Traductor. 
Rebelión de negros: 421. 
Rebouc o Guayubín (río): 13, 20, 

234. 
Regnícola: 328, 329. 
Relaciones Diplomáticas: 426. 
Relaciones entre la colonia espa-

ñola y la francesa: 359 a 380. 
Reliquias Históricas: 143. 
Renchadero (hato): 234. 
Repropio, caballo indócil: 394. 
Restos de Colón: 144. 
Revenant —bon— nota 84: 365. 
Riachuelos de Sto. Domingo: 163. 
Río Rojo: V. Arroyo Bermejo. 
Río Verde: 224, 227. 
Ríos: 67. 
Río Arainos: 169. 

Bermejo: 166, 169. 
Blanco: 169. 
Cavoa: 166. 
Jaina: 166, 167. 
Macao: 177. 
Maimón: 177. 
Naranjo: 169. 
Nisibon: 177. 
Pequeño Cevicos: 169. 
Quiabon: 177. 
Romana: 177. 
Yuma: 177. 

Riswick — aldea de Holanda, no-
ta de C. Armando Rodríguez: 
229. 

Riswicks, tratado de: 13, 229, 230. 
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Riviére, Caballero de la: 426. 
Robín, Conde de: 18. 
Robineau, Señor de: 191. 
Robles, Andrés de: 12. 
Roca, Sabana de la: 254. 
Rocha y Ferrer: 19, 20. 
Rochalar, señor de la: 14, 414. 
Rodríguez, C. Armando: 50, 144. 
Rodríguez Demorizi, E.: 10, 13, 

49, 73, 108, 145, 162, 212, 284, 
285. 

Rodríguez Mejía: 250. 
Roldan, Alcalde Mayor: 221. 
Rompino, Sabana: 234. 
Romadizo, gourme: 322, nota 96. 
Rossignol, Jean Baptiste: 22. 
Rubio, Francisco: 183, 375, nota 

91. 

S 

Sabana de la Boya: 124. 
Sabana Catalina: 126. 
Sabana de la Cruz: 124. 
Sabana Grande: 128, 129, 270. 
Sabana de la Mar: 187. 
Sabana de la Monga: 128. 
Sabaneta, Sabana de: 257. 
Sainaguá: 127, 129. 
Saladero del Ladrón: 207. 
Salu, (río de): 438. 
Salvaleón: 221. 
Salvatierra de la Sabana, 221. 
Samaná: 9, 82, 445. 
Samaná, bahía de: 189, 433. 
Samaná (río): 245. 
San Carlos: 158. 
San Carlos, banco de: 96. 
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